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La Delegación Provincia! del Ministerio de fndustria en Ge
rona hace saber que por la Dirección General de Minas, con
fecha 9 de octubre de 1972, una vez efectuada la tramitación
regla.mentaria. con los informes del Instituto Geológico y Minero
de España, la Dirección General de Sanidad, Dirección General
de Obras Hidráulicas y Consejo Superior del Ministerio de Indus
tria, han sido declaradas minero-medicinales las aguas de los
manantiales existentes dentro' del perímetro de la solicitud de
concesión de explota-ción denominada "CanigóJ> número 3.309 de
la provincia de Gerona, solicitado por "Aguas de Canigó, S. L",

Lo que se hace público en c"l.lmplimiento de 10 dispuesto en
el articulo 3. ~ del Reglamento General para el Régimen de la
Minería de 9 de agosto de 1946.

Gerona, 5 de marzo de 1974.-EI Delegado provincial, P. D..
el Ingeniero Jefe dp la Sección de Minas. Rafael Duran MuñDZ.

Vísto el expediente incoado ep esta Delegación Provincial
a petición de "Fuerzas Hidroeléctricas del Segre, S. A.J>, con
domicilio en Lérida, calle Alcalde Costa, 37, y cumplidos los
tramites reglamentaríos ordenados -en el Decreto 2617/1966, de

.. 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y
en el .Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966 sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctri~
Cas, y de acuerdo con la. Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre
Ordenación y Defensa...de la Industria y Decreto de este Minis
terio de 30 de junio <fe 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas cuyas principales caracteristí<;:as son:

Línea 'eléctrica

Apoyo número 14 de la linea a 25 KV. de Torrefarrera a
Alhesa.

Final de la línea· P. l. número L034, "Carretera Benavent".
Término municipal a que afecta: Torreserona.
Tausión de servicio en KV.: 25.
Longitqd en kilómetros, 0,010.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 46,25 mi·

limetros cuadrados de alumini.o-acero.
Apoyos, CastilRete metálico y postes de hormigón.

.Estación transformadora

P. I. numero i034, "Carretera Benavent~.

Emplazamiento: Término municipal de Torreserona.
Tipo: Sobre postes, un transformador de 25 KVA. de 25/

0,::18 KV.
Y tiene por objeto la ampliación de la red de A. T.: Deriva

ción 25 KV., a nuevo P. 1. número 1,034, ..Carretera de Bena
vent» , en término municipal de Torreserona,

Declarar en concreto la utUidad pública Ide la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talacíones eléctricas y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es de
un año, a partir de la fecha de la presente Resolución, no
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 261711966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac·
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el
expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 4. de febrero de 1974.-EI Delegado provincial, Eduar~

do Mias Navés.-759~D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ce
rona por la que se hace pública la declaración mi
nero-medicinal de las aguas del manantial que se
cita.

RESOLUCION de la Delegc¿ción Provincial de U
rida por la que se autoriza el establecimiento y
declara en concreto la utilidad publica de las ins
talaciones eléctricas que se citan. (R.eferencia~

C. 2.395 R. L. T.J
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RESOLUCION de la Delega,sión Provincial de Ce·
rOlla por la que se autoriza y declara la utilidad
pública im concreto de la instalación eleCtrica que
se cita.

Vis lo el expediente incoado en esta Delegación Provincial a
instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluiia, S. A.», con do
micilio en plaza de Cataluña, 2, Barcelona, solicitando autori~

zaCÍón y declaración en concreto de utilidad pública, para el
establecimiento de una linea de A. T. Y estación traflsformadora,
y cumplidos los tramites reglamentarios ordenados en el ca
pítulo 111 del Decreto 2617/1966 sobre autorización de instala
ciones eléctricas, en el capítulo In del Reglamento aprobado
por Decreto 2619/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en
materia de instalaciones eléctricas y de acuerdo 'con lo ordenado
en la Ley 24 de noviembre de 1939 sobre Ordenación y De
fensa de la Industria,

Esta Delegación Provincial del Miniéiterib de 1ndustria en
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto.

Autorizar a la Empresa ~Fuerzas Eléctricas do Cataluiia,
Sociedad Anónima~. la instalación de la línea de A. T, a es
tación transformadora ..Ritex, S. A.», con el fin de ampliar y
mejorar la capacidad de sflrvicio de sus redes de dbtribución,
cuyas principales caracteristicas son las siguientes:

do en la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre Ordenación y
Defensa de la Industria, .

Esta Delegación Provincial del· Ministerio de Industria en
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resueito

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña. So
ciedad Anónima.. , la instalación de la línea de A. T. a E. T.
..Super Branchs>o, con el fin de ampIíar y mejorar la capaci
dad de servicio de sus redes de distribución, cuyas principales
caracteristicas son las siguientes;

Linea de A. T.

Origen de la linea, Apoyo numero 12 de la- linea a E T.
~Lul> Olivas·.

Final de la misma: En la nueva E. T. í "Super Branchs~,
Término municipal a que afecta: La Esca!.
Tensión en KV.: 11.
Tipo de línea~ Aérea. trifásica y de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,016
Conductores: Aluminio-acero de 27,87 milímetros cuadrades

de sección.
Material: Apoyos de madera con aisladores de vidrio.

Estación transformado'ra'

Linea de A. T.

Origen de la línea: En el apoyo sin numero de la lín0§l.
a E. T. ~Montecorp».

Final de la misma: En la estación de medición o Ritex . S. A ...
. Término municipal a que afecta: Riudarenas.

Tensión en KV.: 25,
Tipo de línea: Aérea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros 0,915.
Conductores: Aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados

de sección.
Material: Apoyos de madera y hormigón con aisladores de

vidrio.

Intemperie, sobre apoyos de madera, can f.l'ansfoJ'lllndor· de
lOO KVA., a 2.'5/0,:)80'0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la insta:Iación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley
10/1966 sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia de
Instalaciones Eléctricas y su Reglamento de apUcación de 20 de
octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energia y Combustibles en al
plazo de quince días, a partir de 'la fecha de la publicación
de esta Resolución

Gerona, 23 de enero de 1974.-EI Delegado provincial, J. Fri
gola Casassa.s.-3.066·C.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a
petición de .. Fuerzas Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domi
cilio en Lérida, Alcalde Costa, 37, y cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 de oetu~

hre,.sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966 sobre expropiación

Estación de medición

Transformadores de tensión e intensidad en A. T para equipo
dt' medida.

Declarar en conc:reto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley
10/1966 :30bre Expropiación Forzosa y Sancíones en Materia de
I nstalaclOnes Eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20
de octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energia y Combustibles en el
plazo de quince días, a partir de la fecha· de la publicación de
esta Resolución.

Gerona, 24 de enero de 1974.-EI Delegado provincial, J. Fri ..
gola Casas~as.--3.064-C.

6621 HESOLUCfON de la Delegación Provincial de Lé~

riela por la que se autoriza el establecímiento y
declara en concreto la utilidad publica de las íns
talaciones eléctricas que se citan. (Referencia:
C. 2.433 RLT.)


